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MEMORANDUM DE NORMAS DEL CENTRO PARA LAS FAMILIAS 

Curso 2017-18 

 
 

1.-Queremos recordar, tanto al alumnado como a los padres, la importancia del trabajo y del estudio diario 
desde el primer momento. Para tener éxito en los estudios es imprescindible el compromiso de todos -profesores, 
alumnos y padres- y particularmente el esfuerzo diario de los estudiantes (en clase y cada tarde en su casa). Que 
los padres les exijan este trabajo y los apoyen en sus dificultades es de gran importancia. 

 
2.- La asistencia a clase es obligatoria durante todo el horario escolar (de 8.30 a 14.25 horas) para todos los 
niveles educativos. Los alumnos que tengan que faltar a clase por motivos justificados entregarán al tutor el 
impreso de justificación de faltas, firmado por sus padres, lo antes posible. Sólo se considerarán justificadas las 
ausencias producidas por motivos razonables (enfermedad o consulta médica, por ejemplo).  Asimismo, cuando el 
alumno  no acceda al centro a primera hora sino a lo largo de la jornada lectiva  deberá entregar en Jefatura de 
Estudios justificación familiar de dicha circunstancia. Por otro lado, todos los alumnos, salvo los que cursan 2º de 
Bachillerato, deberán permanecer en el instituto durante el período de recreo. 
 
3.- La ausencia de un profesor no justifica la falta de los alumnos, los cuales tienen que permanecer en el aula 
al cargo de un profesor de guardia. 

 
4.- La puntualidad es imprescindible para un buen funcionamiento del centro y el aprovechamiento del 
alumno. Es obligación de los padres que los alumnos puedan estar en la clase a las 8.30 de la mañana. Las faltas 
de puntualidad, tanto a primera hora de la mañana como en las restantes horas, serán controladas por Jefatura de 
Estudios, que aplicará al alumno las medidas correctivas que correspondan. 

 
5.- Una adecuada colaboración entre los padres y el Instituto mejora el rendimiento escolar y la educación 
personal de los alumnos. Por su parte, los padres deben: 

 

 Controlar el estudio diario de sus hijos: éstos deben realizar sin prisas los deberes, leer libros y 
estudiar todos los días; si no es así, tarde o temprano fracasan en los estudios. 

 Interesarse por su marcha en el Instituto. 

 Acudir al menos una vez cada trimestre a hablar con el tutor, y siempre que observe que su hijo o 
hija pasa por algún mal momento o dificultad. 

 Exigir a sus hijos e hijas el respeto a las normas del centro y un comportamiento educado y 
correcto. 

 
6.- Los padres reciben siempre los boletines de notas con los resultados de la evaluación antes de las 
vacaciones de Navidad y de Semana Santa, así como las notas finales en junio. Si no les llega  esta información en 
esas fechas, deben ponerse en contacto con Jefatura de estudios. 

 
7.- Igualmente, ustedes recibirán un mensaje SMS a través de la plataforma DELPHOS PAPAS 2.0 en el caso 
de que su hijo o hija haya faltado a clase.  Si observan que ante alguna circunstancia de este tipo no reciben 
dicho mensaje, les rogamos  se pongan en contacto con el Instituto por si hay algún error en el número de teléfono 
o dicho teléfono no está activado en la plataforma informática.  

 
8.- El mejor procedimiento para entrevistarse con el tutor, o con cualquier otro profesor, es concertar 
previamente una cita, con varios días de antelación (excepto en casos urgentes). Hágalo a través de su hijo o 
poniéndose en contacto con el tutor o con Jefatura de estudios por teléfono (925 800 655). Esto permitirá preparar 
debidamente la reunión con ustedes. 

 
9.- De igual manera, y a través del mismo teléfono, pueden concertar entrevistas con el Director,  con los Jefes de 
Estudios o con la Orientadora 
 
10.- El tutor entregará a los alumnos una hoja con un resumen de las normas de convivencia: es conveniente 
que los padres las conozcan y colaboren en sus casas para que sus hijos las cumplan, ya que contribuyen al buen 
rendimiento escolar y a su formación y educación como personas. 

 
11.- Para facilitar la difusión de las Normas de convivencia entre las familias, está a su disposición una 
copia de las mismas en la página web del instituto: http://iesgaherrera.com 
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